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DECRETO ALC. NO
(.rI VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y

63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades y sus

modif¡cac¡ones; lo d¡spuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y

establece normas sobre Planta del Personal de Municipalidades, lo dispuesto en la Ley

No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionar¡os Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 53 del 10 de Enero de 2020, med¡ante el cual se aprueba los

nombram¡entos a contrata de los s¡guientes funcionarios, todos dependiente de la Direcc¡ón de

Administración y Finanzas, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de lun¡o de 2020, ambas fechas

inclusive.
a) Don Iván Bruc¡s Arias Vallejos, asimilado al Grado 18o de la Planta Admin¡strativos;

b) Don Rodr¡go Alejandro Cárcamo Pacheco, Contador General, as¡milado al Grado 13o de

la Planta Técnicos;

c) Don Claud¡o Conrado León Pérez, asimilado al Grado 18o de la Planta Ad min¡strat¡vos;

d) Don luan Enrique Rojas Ramírez, asimilado al Grado 15o de la Planta Ad ministrativos.

e) Don Miguel Ángel Romero Reyes, as¡milado al Grado 18o de la Planta Adm¡n¡strat¡vos.

2.- El Decreto ALC. No 449 del 10 de Febrero de 2020, que aprueba el nombramiento a

contrata de don Josue Esteban Palom¡no Zúñ¡ga, Contador General mención Legislación Tr¡butaria,

para que efectúe labores Técnico - admin¡strat¡vas en el Departamento de Contabilidad, depend¡ente

de la Dirección de Administración y F¡nanzas, asimilado al Grado 11o de la Planta Técn¡cos, a

contar del 01 de Febrero hasta el 30 de lun¡o de 2020, ambas fechas ¡nclus¡ve'

3.- El Decreto ALC. No 450 del 10 de Febrero de 2020, que aprueba el nombram¡ento a

contrata de doña Bárbara N¡colle Flores Labbe, Ingeniero Comerc¡al, para que efectúe labores

Técnico - administrat¡vas en el Departamento de Contabil¡dad, dependiente de la Dirección de

Adm¡nistración y Finanzas, asim¡lado al Grado 14o de la Planta Técn¡cos, a contar del 01 de

Febrero hasta el 30 de lunio de 2020, ambas fechas inclusive.

4.- El Decreto ALC. No 451 del 10 de Febrero de 2020, que aprueba el nombramiento a

contrata de doña lav¡era Fernanda Palomera Astaburuaga, para que efectÚe labores Adm¡nistrat¡vas

en el Departamento de Contab¡lidad, dependiente de la Direcc¡ón de Administración y Finanzas,

asimilado al Grado 170 de la Planta Ad m¡nistrativas, a contar del 01 de Febrero hasta el 30 de

lunio de 2020, ambas fechas inclusive.

5.- El Decreto ALC. No 722 del 09 de Marzo de 2020, que aprueba el nombramiento a

contrata de doña Marilyn Cecilia Navarrete Tap¡a, Contador General mención Tr¡butar¡a, para que

efectúe labores Técnico - administrativas en Tesorería Municipal, depend¡ente de la Dirección de

Administración y F¡nanzas, asimilado al Grado 17'de la Planta Técnicos, a contar del 10 de

Marzo hasta el 30 de Jun¡o de 2020, ambas fechas ¡nclusive.

6.- eue es necesario nombrar a los func¡onarios individualizados, para que efectúen labores

depend¡entes de la Dirección de Administración y Finanzas.

7.- eue con los nombramientos conten¡dos en este decreto, no se excede del cuarenta por

ciento del gasto de remuneraciones de la Planta Municipal.

8.- El Memo No 89 (05/06/2020), env¡ado por el señor Alcalde, mediante el cual instruye los

nombram¡entos a contrata de los funcionar¡os dependientes de la Dirección de Admin¡stración y Finanzas,

a contar del 01 de Julio de 2020.

DEC ETO

1.- Apruébese la prórroga de nombramiento a contrata de los sigu¡entes

funcionar¡os, todos dependientes de la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas:

a) Don lván Bruc¡s Ar¡as valleios, cédula Nacional de ldentidad

No , para que efectúe labores administrativas e Inspector Mun¡c¡pal en

el Departamento de Rentas - Inspecciones, asim¡lado al Grado 18" de la Planta

Ad ministrat¡vos.
b) Don Rodrigo Alejandro cárcamo Pacheco, cédula Nacional de Ident¡dad

No , Contador General, para que efectúe labores técnicas en el

Departamento de contabilidad y cajero, asimilado al Grado 130 de la Planta Técnicos'
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tra m itación el presente Decreto.

uese a los funcionarios señalados la remuneración co rrespond iente, e

impúte e asto al Subtítulo 21, "Gastos en Personal"
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c) Doña Bárbara N¡colle Flores Labbe, cédula Nacional de Identidad

No , Ingeniero comercial, para que efectúe labores técnico -
Adm¡nistrativas y Cajera en Tesorería Municipal, asimilada al Grado 14o de la Planta

Técnicos.

d) Don claudio conrado León Pérez, cédula Nacional de ldentidad

No , para que efectúe labores adm¡n¡strat¡vas e Inspector Munic¡pal

en el Departamento de Rentas Munic¡pales, asimilado al Grado 18o de la Planta

Ad min istrativos.

e) Doña Marilyn cecil¡a Navarrete Tapia, cédula Nacional de Identidad

No , Contador General mención Legislación Tributaria, para que efectÚe

labores técnico administrat¡vas y Cajera en Tesorería Mun¡cipal, asimilado al Grado

17" de la Planta Técnicos

f) Don Josué Esteban Palomino zítñlga, cédula Nacional de Identidad

No , Contador General mención Tributar¡a, para que efectúe labores

técnico admin¡strativas en el Departamento de Contabil¡dad y Cajero, asimilado al

Grado 11o de la Planta Técn¡cos.

9) Doña Jav¡era Fernanda Palomera Astaburuaga' cédula Nacional de Ident¡dad

No , para que efectúe labores Administrativas en el Departamento de

Contabilidad jero, asimilado al Grado 17o de la Planta Ad min istrativos'

h) Don Juan Enr¡que ROiaS Ramírez, cédula Nacional de ldent¡dad

No , para que efectúe labores adm¡nistrat¡vas en la Bodega Municipal y

apoyo en mantención del Inventario municipal - área de Finanzas, asimilado al

Grado 15o de la Planta Admin¡strat¡vos

¡) Don M¡guel Ángel Romero Reyes, Cédula Nacional de Identidad

No , para que efectúe labores admin¡strativas e Inspector Municipal

en el Departamento de Rentas Municipales, asim¡lado al Grado 18o de la Planta

Ad m inistrativos.

2,- Dichos nombramientos se efectúan a contar del o1 de ¡u¡¡o de 2020 hasta

el 30 de Septiembre de 2O20, ambas fechas ¡nclus¡ve, o antes de esa fecha si no fueran

necesarios sus servic¡os.

3.- Dejase establecido que los funcionarios ind ¡vidualizados, cuentan con registro en

la Contraloría General de la Republica.

4,- por ¡mpostergables razones de buen servicio, los funcionarios asumirán en sus

funciones a contar de la fecha señalada en et Punto No 2, sin esperar la total
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